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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A-DVEEtTENOIA. OFICIAL. 

Lnego que loa señoree Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para ku encua-
dernacion que deberá TeriÜcarse cada año. 

SE P D B U O A LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proYincial á 4 pesetas 

60 céntimoa el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la auscricion. 

Números aueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serTicio nacional, que dimane de l&s 
mismas: lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día Id de Febrero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

•ÍOB1ERNO DE PJiOVINClA. 

SUBASTA 
Se anuncia la de la conducción de 

la correspondencia pública entre las 
oficinas de-1 Ramo de Sahagun & 
Mayorga y viceversa, para el dia 14 
del próximo Marzo, cuyo pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en este Gobierno, y el anuncio ofi-

' cial se publicó en la Gacela de Ma
drid de 29 de Enero último. 

Lo que se hace saber por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para general 
conocimiento. 

León 17 de Febrero de 1893. 
Hl Gobernador, 

Alongó R o m á n Vega. 

ÓRDEN PÚBLICO 

Clrca la r . 

Ordeno á la Guardia civil y demás 
autoridades dependientes de la mia, 
procedan á la busca y captura del 
soldado prófugo, destinado á Ultra
mar, Mariano Mata Sánchez, cuyas 
señas se expresau á continuación. 

León 17 de Febrero de 1893. 
E l Goberuador. 

Alonso K o m á n Vega. 

De oficio pordiosero, edad 22 años, 
6 meses y 19 dias, estado soltero, su 
estatura un metro 680 milimetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno. 

SECCION DE FOMENTO 

AIIMS. 
D. ALONSO ROMAN V E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Herme

negildo Zaera, en representación de 
D. Ricardo de Llano, vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 20 del mes de 
Enero, á las once y media de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 18 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Pon/errada nú
mero 26, sita en término de Valde-
mareña, del pueblo de Santa Maria 
Magdalena, Ayuntamiento de Ca-
brillanes, y linda al Norte prado de 
Melchora Montero y labradío de va
rios vecinos de Piedrafita, al Sur y 
ni Oeste monte común, y al Este 
prado de Casimiro Pérez; hace la 
designación de las citadas 18 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo O. del prado de Casimiro Pé
rez, y desde él en dirección N . , 16° 
al O., se medirán 900 metros y se 
clavará la 1.' estaca; desde ésta en 

I dirección O., 16° al S., se medirán 
200 metros clavándose la 2.* estaca; 

i desde ésta en dirección S., I6°alE. , 
- se medirán 900 metros clavándose 
! la 3." estaca; y por último, con 200 
! metros medidos en dirección E. , 16° 
I al N . , se llegará al punto de partida, 
I quedando así cerrado el perímetro 

de las 18 pertenencias solicitadas. 
: Y habiendo hecho constar este 
: interesado que tiene realizado el 
\ depósito prevenido por la ley, he 
i admitido definitivamente por de-
i creto de este dia la presente solici

tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 23 de Enero de 1693. 

Alonso R o m á n Vega . 

(Gaceta del día 13 de Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Ci rcu l a r . 

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de León 
y la Audiencia de lo criminal de 
aquella capital; de los cuales re
sulta: 

Que en la madrugada del día 8 de 
Enero de 1892, los Guardias civiles 
del puesto de Riaño sorprendieron á 
Francisco Valbuena González y Deo-
gracias Andrés González, vecinos 
de Pedrosa, descargando dos carros 
de madera de haya, elaborada para 
barriles, manifestando dichos suje
tos que las indicadas maderas las ha
bían cortado y extraído fraudalenta-
mente del monte común de Pedro
sa, titulado Valmanzano, hechos 
que denunciaron ante el Juzgado de 
instrucción del partido de Hiaño: 

Que por dicho Juzgado se decretó 
la formación del oportuno sumario, 
al que aparece unida una autoriza
ción del Cuerpo de Ingenieros de 
Mentes del distrito, concediendo al 
rematante D.Jacinto García el apro
vechamiento de maderas que se ex
presaban en el monte Pedrosa, des
de el 8 de Junio de 1891 hasta el 30 

de Septiembre del mismo año, y un 
informe pericial del Capataz de Cul
tivos de ia comarca, en el que tasa
ba las maderas ocupadas en 27 pe
setas, y en igual cantidad los daños 
y perjuicios causados en el monte; 
declarando además, que á juzgar 
por los caracteres que presentaban 
dichas maderas, debían haber sido 
cortadas por el mes de Noviembre » 
Diciembre siguientes; que declara
dos procesados los vecinos de Pedro
sa á quienes se ocuparon las made
ras, y practicadas las diligencias que 
se estimaron pertinentes, se declani 
concluso el sumario, remitiéndose 
lo actuado á la Superioridad: 

Que practicadas ante la Audien
cia de lo criminal de León las dili-
grencias preliminares, y señalado 
día para la celebración del juicio 
oral, fué dicho Tribunal requerido 
de inhibición por el Gobernador ci
vil de la provincia de León, á ins
tancia de uno de los procesados y 
de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa en que, según lo dis
puesto en el art. 32 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884, cuando á 
un pueblo le corresponda el uso gra
tuito de los productos de los mon
tes, no procederá á ejecutarlo sin la 
autorización del Jefe del distrito, y 
caso de contravenir estas disposi
ciones, abonará como multa el va
lor de los productos aprovechados: 
que si los vecinos de Pedrosa hicie
ron el aprovechamiento sin cumplir 
las formalidades preven. ias en el 
artículo anteriormente citado, la 
infracción que por ello hubieran po
dido cometer debía ser corregida 
gubernativamente, toda vez que 
por su condición de vecinos les co-
rrespondian los productos de los 



montes del pueblo, aunque para su 
aprovechamiento debieran sujetarse 
á las reglas dictadas al efecto, y la 
infracción de éstas daba lugar á la 
imposición de multas, siendo Autori
dades competentes para entender y 
conocer de ellas, lo mismo que de 
las demás responsabilidades conte
nidas en los artículos anteriores al 
40 del Keal decreto citado, los Go
bernadores y los Alcaldes; y que 
además en el presente caso habría 
que ventilar, antes que los Tribu
nales de justicia entendieren en el 
aí-unto, si hubo, daño en los montes 
donde se verificó la extracción, si 
fué en cantidad mayor de 2.500 pe
setas, si el aprovechamiento se hizo 
con la autorización correspondien
te, si hubo esceso en olla y en el 
modo y forma de ejecutarla; de todo 
lo cual Burgia una cuestión previa 
quedebíaresolver la Administración, 
porque de ella tenía que depender 
el fallo que los Tribunales hubieran 
de dictar. El Uobernador citaba odu-
más el ort. 40 del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884 y los artículos b.°; 
5>9 .y 30 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia dictó auto declarándose 
competente, alegando: que el hecho 
que en la causa se perseguía consti
tuía el delito de hurto, puesto que 
hubo apoderamiento de cosa mueble 
ajena, sin la voluntad de su dueüo 
y con ánimo de lucro, sin que á tal 
calificación se opusiera la circuns
tancia de tener los procesados el ca
rácter de vecinos del pueblo de Pe
dresa, puesto que el art. 32 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884 
se refiere á los pueblos, y no á cada 
uno de sus vecinos, y de aceptar 
otra interpretación quedaría des
truido el derecho de comunidad por 
cualquier sujeto que, sin consenti
miento de todos, usase de los pro
ductos del monte; que aun cuando 
el hecho que se atribuía á los pro
cesados constituyera sólo una in-
fracciónreg lamentaría, comoquiera 
que á consecuencia de ella se babia 
cometido un delito, el conocimiento 
de éste correspondía á los Tribuna
les ordinarios, con arreglo á lo dis
puesto en la regla 4.' del art. 40 del 
citado Real decreto; y que según lo 
expuesto, ol hecho de autos no es
taba comprendido en ninguno de 
los casos que taxativamente deter
mina el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto,que 
ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 4.° del Real decreto 

de 8 de Mayo de 1884, que dice: «El 
que cortare ó arrancare árboles, le
fia gruesa ó ramaje, cepas ó toco
nes, será castigado con una multa 
igual al valor de los productos apro
vechados, decomisándose éstos. Ade
más, indemnizará los daños y per
juicios. Si los productos hubieren 
sido extraídos del monte con ánimo 
de lucrarse, enderán los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al Código 
penal. 

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba la 
Autoridad administrativa decidir al
guna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales or
dinarios o especiales hayan de pro
nunciar: 

Considerando: 
1. " Que el hecho que ha dado 

origen al sumario de que se trata 
consiste en haber sido.sorpreudidos 
Francisco Valbuena González y Deo-
gracias Andrés González, vecinos 
de Pedrosa, descargando dos carros 
de madera de haya que habían cor
tado y extraído fraudulentamente 
del monte común denominado Val-
manzano. 

2. ° Que tal hecho pudiera cons
tituir un delito definido en el Códi
go penal, y cuyo conocimiento y 
castigo está reservado á los Tribu
nales de justicia. 

3. ° Qne atendidas las circuns
tancias del caso, no existe cuestión 
alguna previa que deba resolver la 
la Administración y de la cual de
penda el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciar, y que, por lo 
tanto, no se está en ninguno ae los 
casasen que,por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en les juicios 
criminales. 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en ple
no; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha de
bido sascitarse esta competebeia. 

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos noventa y 
tres.—MARIA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta del día 15 de Febrero.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: E l Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, se ha dignado aprobar el siguiente cuadro de distribución en para
das provisionales de los caballos sementales del Estado para la cubrición 
de yeguas en la próxima primavera, disponiendo se abran al servicio pú
blico desde el 25 del mes corriente al 5 del entrante Marzo, las señaladas 
á las provincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Canarias y Extremadura; des
de este último día citado al 16 del mismo, las de Jaeo, Granada, Murcia, 
cía, Albacete, Ciudad Real, Toledo y Madrid; y desde el 25 del mismo mes 
al 5 de Abril, las da ambas Castillas, Aragón, Baleares, Navarra, Asturias 
y Galicia. 

De Real orden lo digo á V. E. pora su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E . muchos aflos. Madrid 13 de Febrero de 
1893.=López Domínguez. 
Sr. Ordenador de pagas de Guerra. 

CDARTO'DEPÓSITO.—VALLADOLID 
Cuenta con 80 caballos sementales que en su totalidad te destinan al 

al servicio de paradas, distribuyéndose en la forma siguiente: 

Proviacias 
PUNTOS 

en que se establecen las patiulns 

Avila.. 
Avila . 

Coruña ., 
j León 
| Logroño. 

Lugo. . . . 

! Oviedo.. 
j Orense.. 

I 
Falencia. 

.Piedralares 
'Villafranca de la Sierra 
Mellid 
León 
Sto. Domingo de la Calzad; 

IRábade 
Wllalba 
(Pola de Lena 
ÍVillaviciosa. 
|Ginzo de Limia 
iPalencia 
\Carrión de los Condes. 

. Sotobañadó. 
A'ervera del Río Písuerga. 
IVillada 
.-Reinosa 

Santander .¡Vega de Pas 
/Santa María de Gayón. . . . 
/Salamanca 
Witigudino , 
iPeflarauda 
(Ledesma 

. | E l Espinar 
jRioseco 

•/Valladolid 
|Benavente 
/Zamora 

Salamanca { 

Segovía.. 
Valladolid 

Zamora,...', 

TOTAL.. 

DOTACION 

24 

OBSERVAOIOKJiS 

El Regimiento 
deAlmansaauxi-
liarááesteDepó-
sito con un cabo 
y dos soldados 
para completar 
la dotación de las 
paradas, facili-
tándol i í igual
mente tres orde
nanzas monta
dos para los Je
fes y Oficiales re
visores del gru
po. 

EldéTalavera 
le facilitará asi
mismo, con el 
propio objeto, 
cinco soldados y 
tres caballos. 

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos, en la forma que se 
expresa, los cuales serán continuamente revistados por cinco Oficiales del 
Depósito, teniendo su residencia en León, Reinosa, Salamanca, Ricseco 
y Avila, respectivamente. 

Primer pru]>o.—Las que se establecen en las provincias de la Coruña, 
León, Lugo, Oviedo y Orense. 

¡Segundogrupo.—La de Cervera del Río Pisuerga y las de la provincia 
de Santander. 

Tercer grupo.—La que se sitúa en la ciudad de Zamora y las de la pro
vincia de Salamanca. 

Cmrío grupo.—Las de Santo Domingo de la Calzada, Falencia, Ca-
rrión de los Condes, Sotobañadó, Villada, Hioseco, Valladolid y Benarente. 

Quinto grupo.—Las de las provincias de Avila y Segovia. 
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados 

alternativamente por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin 
que en cada mes deba exceder de veinte días el número de los que ambos 
inviertan en este servicio. 

Madrid 13 de Febrero de 1893—López Domínguez. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

PELEGICION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

arrendamiento de tabacos, con fecha 
9 del actual, dice á esta Delegación 
de Hacienda, lo que sigue: 

I tEI gremio de fabricantes de ce-
I rillas tosfóricas, concertado con la 

== Hacienda, ha nombrado con arreglo 
La Dirección general do Impues- • á la condición 12 del contrato, los 

tos y Delegación del Gobierno en el ' agentes que se consignan en la re-



lacion adjunta, para perseguir el 
contrabando de las cerillas fosfóri
cas y fósforos de cartón, desde el dia 
15 del actutl, en los puntos que ex
presa; y conforme á la misma con
dición, esta Dirección general ha 
acordado con esta fecha autorizar 
los expresados nombramientos, á 
fin de que disfruten la consideración 
de funcionarios públicos para los 
efectos de investigación y denuncia 
ante la Administración pública, de 
la defraudación del impuesto, con 
arreglo á las prescripciones del Real 
decreto de 20 de Juuio de 1852. 
Relación de los Agentes nombrados 

por 2l frremio de fabricantes de 
fósforos para la persecución del 

contrabando de dicho articulo en 
la provincia de León, y cuyop 
nombramientos han sido autori
zados en esta fecha por esta Di
rección general: 

León: D. Fausto Caballero. 
Mansilla de las Muías: D. Santos 

García Gusano. 
Sahagun: D. Porfirio García Gusano 
Valencia do D. Juan: D. Juan Fer

nandez. 
La Baficza: D. Jerónimo Alvarez 

Fraile* 
Valdevimbre: D. Raimundo Alvarez 
Ponferrada: D. Manuel Martínez. 
Villafranca del Bierzo: D. Marcelino 

Sadormíl. 
Boflar: D. Manuel Diez. 

Rioscuro (Murías): D. Francisco Ar-
güelles. 

León: D. Segundo Guerrero. 
Idem: D. Enrique Palacián López.» 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del pú
blico en general. 

León 16 de Febrero de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, A. Vela-Hi
dalgo. 

ADMINISTRACION 
de ^ootrlIiudoncN de In provincia 

de L c o n 

Esta Administración encarga á 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta

mientos, que gestionan directamen
te la recaudación de las contribu
ciones , el exacto cumplimiento de 
lo que dispone el art. 38 de la Ins
trucción de Recaudadores, de 12 de 
Mayo de 1888, ó sea, la obligación 
que tienen do ingresar dentro del 
mes, las cantidades que recauden en 
el mismo; en Ininteligencia, de que 
los que no lo verifiquen, me veré en 
la necasidad de emplear con ellos 
medidas de rigor, que deseo evitar. 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, con el fin de que 
no incurran en las responsabilida
des consiguientes. 

León 15 de Febrero de 1893.—Fe
derico F. Gallardo. 

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES TIS T.A PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Marzo próximo, y se les ad
vierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien
te, en su raso. 

¡HOMBRES D3 LOS COMPRADOBES 

El 
D. 
El 
D. 
E l 
D. 
E l 
E l 
E l 
D. 
E l 
D. 
E l 
D. 
E l 
D. 
E l 
D. 
E l 
D. 
E l 
E l 
E l 
D. 
E l 
D. 

Manuel Diez 
Pedro Pérez 
Prudencio Iglesias 
mismo 
Antonio Amor Pérez 
Vicente Garcia 
Justo Rodríguez,hoy Bernabé López 
Juan Antonio Alvarez 
Esteban Ochoa 
Gregorio Caminero 
Juan Gordo 
Antonio del Riego 
Ciríaco Centeno 
Juan Garcia Franco 
Baltasar Cuervo '. 
mismo 
Jorge López 
mismo 
Valentín Casado 
mismo 
Vicente Martínez 
mismo 
mismo 
mismo . . 
Salvador Vidal 
mismo 
Pedro León de Castro 
mismo 
Rafael de la Puente , 
mismo 
Juan Jarrin 
mismo 
Tomás Aller 
mismo 
Vicente Fernandez 
mismo 
mismo 
mismo < 
Joaquin Nuñez 
mismo 
Pablo Blanco Alvarez y otros— 

Lcon 
Ferral 
Lcon 
ídem 
Palazuelo de Orbigo... 
Lorenzana 
Palacio de Torio 
Pedredo 
Astorga 
Villada 
Lagartos 
San Feliz de Ói'bigo 
Valderas 
Madrid 
Astorga 
idem 
Mansilla las Muías 
idem 
León 
idem 
Quintana y Congosto.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Maoríd 
idem 
León 
idem 
Madrid 
ídem 
Villamoros de Mansilla. 
idem 
Roperuelos 
ídem 
idem 
idem 
Madrid 
idem 
Valderas 

Clnso 
: ]u finca. 

Urbana.. 
Rústica . 

Urbana.. 
Rústica. 

Urbana.. 

Rústica. 

Procedencia. 

Clero . 

20 por 100 propios. 
80 por 100 idem.. . 
20 por 100idem... 
80 por 100 idem.. . 
20 por 100 idem.. . 
80 por 100idem... 
20 por 100 idem.. . 
80 por 100idem... 
20 por 100 ídem. . . 
80 por 100 idem.. . 
20por 100 idem.. . 
80 por 100idem... 
20 por 100 ídem. . . 
80 por 100idem... 
20por 100 idem.. . 
80 por 100 idem.. . 
20 por 100 idem.. . 
80por 100 idem.. . 
20 por 100 idem... 
80 por 100 idem... 
20 por 100 idem.. . 
80 por 100 idem... 
20 por 100 idem... 
80 por 100 idem 
20 por 100 idem 
80 por 100 idem 
Beneficencia 

Vencimientos. 

5 de Marzo de 
9 > 

12 > 

22 » 
31 
2 » 
0 «• 
5 » 

13 » 

1893.. 

27 

29 
» 

» 
5 
» 
8 
» 

10 
» 
» 

26 
» 
3 

Importe 

Pesetas Cts. 

107 50 
02 50 

150 25 
100 25 
49 50 

250 50 
315 75 
350 » 
277 50 
450 » 

00 » 
500 20 
240 • 

1.210 • 
4 68 

18 72 
28 • 

112 • 
3 24 

12 96 
84 10 

336 40 
322 . 

1.288 » 
176 56 
706 26 
600 » 

2.400 » 
300 » 

1.200 » 
85 78 

343 12 
220 » 
880 > 
240 04 
960 16 
260 » 

1.040 • 
1.013 04 
4.052 16 
2.118 75 

León l.°de Febrero de 1893.—El Administrador, Santiago Illán. 

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES DE LA PROVINCIA DE LEON 

Indice que comprende una orden de adjudicación, aprobada por la Sección de Propiedades en el Ministerio de Hacienda, cuyo pormenor se expresa i . 
continuación: 

del 
axpedieDta inventario 

1.867 3.511 

Término donde radican 

Grajal de Ribera. 27Novbre. 1891. 

de la adjudicación 

9 Febrero 1893. 

Nombre del comprador 

Jerónimo Fernandez Cadenas. 

Importe 
Posólas Cts. 

León 16 de Febrero de 1893.—El Administrador, Santiago Illán. 



ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional dé 
Oenciá 

En los dias 26, 27 y 28 del co
rriente, tendrá lugar en este Ayun
tamiento, la recaudación voluntaria 
del tercer trimestre del ejercicio co
rriente, por territorial y subsidio; ad
virtiendo,, que transcurridos los 
plazos señalados en el Reglamento 
vigente, se procederá á realizarlo 
por los medios de Instiucción. 

Oencia 12 de Febrero de 1893.— 
E l Alcalde, Manuel Carcia. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

No habiendo comparecido en este 
día al acto de clasificación y decla
ración de soldados, el mozo José Ma
ría Alvarez Villullas, natural de 
Santovenia, provincia de Vallado-
lid, hijo de Alonso y Petra, de 20 
años, 8 meses y 22 dias de edad, 
soltero, y de oticio jornalero, que fué 
alistado en este Ayuntamiento, se 
le cita por medio del presente, para 
que antes del tercer domingo de 
Marzo próximo, comparezca á ser 
medido ó tallado; pues de lo contra
rio, se le instruirá expediente de 
prófugo. 

La Robla 12 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Juan Flecha. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento, por término de quin -
ce dias, las cuentas municipales del 
año económico de 1891 á 1892, du
rante cuyo tiempo pueden los veci
nos examinarlas y nacer las recla
maciones que crean oportunas. 

La Robla 14 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes de la Vega. 

En los dias 24 y 25 de los corrien
tes, desde las nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
la cobranza voluntaria de las con
tribuciones directas de este Ayun
tamiento, correspondientes al tercer 
trimestre del actual año económico. 

Oimanes de la Vega 15 de Febre
ro de 1893.—El Alcalde, Antonio 
Cadenas. 

público por término de 15 dias en la 
Secretaria del mismo, durante los 
cuales todo vecino tiene derecho á 
reclamar por escrito ó hacer obser
vaciones, que serán comunicadas á 
la Junta para su resolución. 

Arganza 14 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Elisardo Alfonso.—El 
Secretario, Telesforo Garnelo Mén
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto. 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados y revisión de excepciones, 
celebrado en este Ayuntamiento el 
dia 12 del corriente mes, los mozos 
que á continuación se mencionan, 
la Corporación que tengo el honor 
de presidir acordó conceder el plazo 
de veinte.dias para su presentación, 
pasados los cuales, se proceda á for
mar los expedientes de prófugos que 
determina el art. 87 y siguientes de 
la vigente Ley de Reemplazos. 

Num. 7 del alistamiento de 1893. 
—Angel AIOLÍO Muñiz, hijo de Je
rónimo y de Patricia, natural de 
San Miguel de las Dueñas. 

Núm. 6 del alistamiento de 1892. 
—Manuel Alvarez Palacio, hijo de 
José y de Leonor, natural del mis
mo San Miguel. 

Congosto 14 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Francisco Gundin. 

acrediten su parentesco con la 
misma. 

Dado en León á 13 de Febrero de 
1893.—Alberto Rios.—Por mandado 
de su señoría, Marcelo González. 

Cédula de citación. 
E l Sr. Juez de instrucción de León 

y su partido, en providencia de este 
dia, dictada en causa que instruye 
sobre sustracción de bienes mue
bles, acordó se cite á Justo Garcia 
Arada, vecino que fué de Vitoria, y 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias compa
rezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con objeto de prestar de
claración en dicua causa, aperci
biéndole, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

León 13 de Febrero de 1893.—El 
Actuario, Eduardo de Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo Román Pintor 
Franco, hijo de Cecilio y de Josefa, 
natural de Magaz, alistado por este 
Ayuntamiento, se cita, llama y em
plaza, para que lo verifique á térmi
no de treinta días, que le fueron con
cedidos por la Corporación munici
pal en sesión de hoy, al objeto de 
ser tallado y oir las exenciones y 
excepciones que tenga que propo
ner; en la inteligencia, que de no 
presentarse en el término prefijado, 
sin otro aviso, se procederá á ins
truir el oportuno expediente de pró
fugo, conforme al art. 87 y siguien
tes 'de la vigente ley de reemplazos: 

Arganza 12 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los ejercicios de 1890-
91 y 1891-92, quedan expuestas al 

Alcaldía constitucional de 
Riaíto | 

Resuelto por la Junta pericial de ' 
este Ayuntamiento, rectificar el ac- ! 
tual amillaramiento, formando al 
efecto el apéndice, á tenor de lo pres-
cripto en el Reglamento de 30 de 
Setiembre de 1885, se interesa de 
los contribuyentes relación docu
mentada de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza; advirtien-
doles, que no serán admitidas las que 
se presenten después del 15 del pró
ximo mes de Marzo. 

Riaño 10 de Febrero de 1893.— 
El Alcalde, Manuel Presa. 

D. Alberto Rios, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que en este mi Juz

gado se sigue expediente sobre de
claración de herederos ab intestato 
de D.* Bernarda Valle Domínguez, 
natural y vecina que fué de esta ca
pital, que falleció en la misma el 
16 de Enero próximo pasado, en 
cuyo expediente he acordado llamar 
á los que se crean con derecho á la 
herencia para que dentro de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezcan á reclamarlo en este 
Juzgado; parándoles, en otro caso, 
el perjuicio consiguiente. 

Dado en León á 13 do Febrero de 
1893.—Alberto Rios.—P. S. M . , 
Eduardo de Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Almanta. 

En los dias 25 y 26 del corriente, 
y casa del Regidor D.Saturnino Pol-
vorinos, tendrá lugar la cobranza 
del tercer trimestre de la contribu
ción territorial é industrial, con los 
recargos municipales, correspon
diente al actual ejercicio. 

Almanza 10 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Rafael Villamaados 
Montiel. 

JUZGADOS. 

D. Alberto Rios, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Bago saber: Que en autos de pre

vención de ab intestato que en este 
Juzgado y n testimonio del autori
zante, penden por muerte de Maria 
Alvarez Garcia, natural de Rioseco 
de Tapia, ocurrida en esta ciudad el 
día 30 de Diciembre del año próxi
mo pasado, por providencia de 21 de 
Enero último, he acordado llamar 
por edictos á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
la expresada Maria, para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo con los documentos que 

metálico y efectos á Antonia Martí
nez y Rosa Fernandez, vecinas de 
esta ciudad, por unas gitanas que 
residieron en esta capital hasta el 
2 de los corrientes, y que se cree 
llamarse una Baldpmera, y la otra 
Jacinta, hoy de ignorado paradero, y 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, por auto de esta fecha, he 
acordado llamarlas por medio dé la 
presente, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y c i 
tarlas para ser oídas en dicha causa, 
á fin de que en el término de diez 
dias, contados desde la inserción en 
dicho periódico oficial, comparezcan 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en la cárcel pública, pla
za de Puerta Castillo, con objeto de 
prestar declaración; apercibidas que 

Ítasado dicho término'sin verificarlo, 
as parará el perjuicio consiguiente. 

A i propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes Se 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dichas gitanas, y 
caso de ser habidas, las pongan á mi 
disposición. 

Dada en León á 10 de Febrero de 
1893.—Mariano Rodríguez Balbua-
na.—P. S. M . , Martin Lorenzana. 

Seilas de la Baldomera. 
Gruesa, alta, buen color, se fati

ga mucho cuando habla, y viste ro
pa de color; yendo acompañada de 
un gitano que dice llamarse Emilio. 

Señas de la Jacinta. 
Delgada, estatura regular, more

na, y viste de negro; yendo acom
pañada de un gitano llamado Mi
guel. 

D. Alberto Rios, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo á la gitana Patricia 
Escudero, que residió en esta ciu
dad, hasta hace unos diez dias, en 
que se ausentó, ignorándose su ac
tual paradero, y cuyas señas á con
tinuación se' expresan, para que en 
el término de diez dias, contados 
desde la inserción de ésta en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Gar
ceta de Madrid, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la cárcel pública, plaza de 
Puerta Castillo, con objeto de pres
tar declaración en causa criminal 

ue contra ella instruyo por estafa 
!e metálico, alhajas y otros efectos; 

apercibida que pasado dicho térmi
no sin verificarlo, será declarada re
belde. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha Patricia, y 
caso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en la cárcel de partido. 

Dada en León á 12 de Febrero de 
1893.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Marcelo González. 
Las señas personales y de vestir son: 

De unos 40 aCos de edad, alta, 
delgada, color descolorido ó cetrino, 
pelo negro, ojos hundidos, nariz lar
ga; viste pañuelo negro á la cabeza, 
falda negra, delantal de percal, á 
cuadros oscuros, mantón de color 
muy caído, con cenefa negra. 

Don Mariano Rodríguez Balbuena, 
Juez accidental de instrucción de 
esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en sumario cri

minal que instruyo sobre estafa de 

Juzgado municipal de 
Armunia 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario en propiedad de este Juz
gado municipal, por defunción del 
que en tal concepto la tenia, D. M i 
guel Alvarez, se anuncia su provi
sión por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; dentro de los que presen
tarán los aspirantes sus solicitudes 
documentadas, conforme dispone el 
art. 13 del Reglamentó de 10 de 
Abril de 1871; pues pasado que sea 
dicho plazo, se proveerá. 

Dado en Armunia á 6 de Febrero 
de 1893.—El Juez municipal, Ga
briel Alvarez. 

ANUNCIOS FABTIOULAKES. 

En el dia 6 de Enero se le agregó 
á D. Antonio dS la Torre, vecino de 
Veguellina de Óryigp, un perro de 
caza, como de un año. Señas: pelo 
color café, con una raya blanca en 
el pecho, y otra pinta, también 
blanca, en uno de los pies. La per
sona que se crea dueña de él se pre-

j sentará á recogerlo en casa de di-
' chó señor; abonándosele los gastos 

ocasionados. 

E l dia 30 de Enero desapareció de 
E l Burgo Ranero, una res vacuna, 
de las señas siguientes: 

Parda clara, espalmada.de astas, 
con tres picadas en el cuerno dere
cho; llevaba un ramal á las astas; 
con el rabo torcido. Darán razón en 
Carrion de los Condes al Ayunta
miento; quien abonará los gastos 
originados. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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